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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y 
XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de 
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019- 
1700-SPA-973 relacionado con la denuncia ciudadana radicada en este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) se tienen hacinados alrededor de 20 gatos, los cuales al parecer están siendo objeto del 
maltrato animal, situación que se ha vuelto conflictiva para los vecinos de la zona (...) (sic) 
[hechos que tiene lugar en el predio ubicado en calle Cerrada de Tejocotes, manzana 17, lote 
3, colonia Santa Lucía, Alcaldía Álva ro Obregón]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial la Ciudad de 
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la 
Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer 
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como 
tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el 
cumplimiento de tales fines. 
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Imagen 2. Foto de la facha en forma lateral. 
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BIENESTAR ANIMAL 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, 
abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual no se pudo 
observar a los felinos, sin embargo refirieron que la persona responsable de los ejemplares felinos no se 
encontraba, por lo que se entregó el citatorio respectivo a efecto de que compareciera el propietario de 

los ejemplares felinos. 

En seguimiento a la denuncia presentada personal acudió en tres ocasiones al domicilio denunciado, 
quienes fueron atendidos por habitantes del inmueble, los cuales dijeron que el responsable de los 
felinos acude de forma esporádica para alimentarlos, por lo que se encuentra en situación de abandono, 
cabe señalar que se escucharon ruidos y olores característicos de felinos; por lo anterior personal de esta 
entidad dejó en reiteradas ocasiones el citatorio respectivo a efecto de se presentara a las instalaciones 

de esta Entidad, sin embargo no acudió. 
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Al respecto, mediante Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona 
denunciante con fecha 22 de mayo de 2019, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis 
días hábiles para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior 
conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron 
proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia 

de bienestar animal. 

No obstante lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-12221-973, se solicitó a la Agencia de Protección 
Sanitaria de la Ciudad de México que realizara una visita de fomento sanitario en apoyo a esta Entidad, lo 
anterior con fundamento en los artículos 10 fracción IV y 11 fracción V de la Ley de Protección a los Animales 
de la Ciudad de México. 

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se les requirió a los 
propietarios de los ejemplares objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones 
adecuadas de bienestar respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportamiento. 
Por lo anterior se da por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 

Orgánica de esta Procuraduría. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Se constató las existencia de un inmueble ubicado en Cerrada de Tejocotes, manzana 17, lote 3, 
colonia Santa Lucía, Alcaldía Álvaro Obregón, sin embargo personal de esta Entidad no constató 
signos de maltrato animal, a pesar de que en la notificación del acuerdo de admisión, se le 
solicitó a la persona denunciante que proporcionara pruebas, sin que a la fecha haya enviado 

dicha información. 
• No obstante lo anterior, mediante oficio se le solicitó a la Agencia de Protección Sanitaria de la 

Ciudad de México que realizara una visita de fomento sanitario a esta Entidad, en términos de los 
artículos 10 fracción IV y 11 fracción V de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 	  
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	 RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México. 	  

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento. 	 

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Lu iselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción XXII y 96 de su 

Reglamento. 	  
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